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Tensión de 28 de noviembre de 1."8•• Reglam,ent() de~staci-Ones
Transfonnadoras y CeIitrales :diL2:ide·, f(lbteJ'C): de -lD4SY la
Orden ministerial de 1 defebre.ro del~.ba' ·res\Ullto:

Autorizar la iJistalac~neléétrlCll,SOl1cttltda,
Declarar la utilidad púbUca' -de la- 'miSma-a l08efeotos de'

la imposición- de la servidumbJ's: •.de p~S{)én lascQIldi(;i<m~s.
alcance-, y limitaciones que esYkb1e;:e el Reglamentqde la Ley
10/1966. aprobado por Decreto 261g¡1966~

Para 'el desarrollo yejec\lci6n-'de_,Ja:',.ipst,alt'lC~ión,:'~I_:tituIar
de la misma, deberá seguir ':los "tiáinitesse,ñalados, en el capf*
tulo IV del' Decreto 2611/1966.

Oviedo,27 de abril de_lg72:......El,Delegadgp:r9v~:Q,~1~k P . .D., el
Ingeniero Jefe de la Sección 'de .Industria. Amprosio' Bodtfguez
BaUtista.:--l.376·D.

RESOLUCION ds lá: Delegación. Ptcwindalde
Oviedo por la ,que S",' a~toriZ!J.'Y, 4,e~laNJ lautiU~
dad, publicasn cortere:tn dela'tns,taldción eléctríca
que' se 'cita.

Cumplidos los trámites ,Feglám~rltarJuserl"el",·Ei~pec!lent~nú
mero 29.886, incoado en~estaDeI8IacióJl:ProviJ1;Cial":a'inlitanci~
de "Hidroeléctri~ del Cant~I;n'iClO'¡'f:i;. :A"~.,«(In,,q:omicilio,13n
Ovledo, plaza, de 'la ,Gesta" l{s~licital[Q.Q'au:toti~1óny,decla~
ración de utilidadp{lbliee. a' :los,'efectos,,4e· la.imp(lilicJónde
servidumbre de paso de: la 'inst~taeióneJ~tl\i'9"~"C(.lyas '(;arac~

teristicas técnicas Princi~al~ ,8<?11:, ~a$., ~ien~:
Lineas aéreas a 20 KV. "Fafi1átl,:,~I"CuetQ,o y ..Fátil&:n~(hrero",

en Trasona,. Corvera. Apoy()S.metáliCtlsj cQl:l.duc:tor ,alUIninio~
acero LA SO. Longitudes respectivas,718,'S{) "Y 260-,27·ml:ltros.

Esta Delegación Provjncial.en~umpliJnie~to,~Jo, dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619:11966,: :d.8'2(fde ~tubre; :Leylptl006;
de 18 de marzo;pecreto ).7751uw;7.;:de,;,~,.~~. Julio';~ .L~y:dlt: 24 de
noviembre de 1939,. ReglamenWde-,· Line~$,El~ticas dQ .. Alta
Tensión de 28: de noviembreoeJB$:l' ReglaIll:tmto ,d~ESt~ciones
Transformadoras yCentraJO$ 'cie,.23d~'f~brer{ide J919',yla
Orden ministerial de 1. de rebrE!ro.de'1968, 'l1;aresueltQ~

Autorizar la instalación elé<!'trica soUcitae:lt\.
Declarar la· utilidadpúbUca,~lam.'iSi'nlJ,,8: los efectos .de

la imposición de la servidurnbre:d~p,¡¡;so'e.n,l~,:COl1djQiones;
alcanoe y lirnitaeiones que4ilStablJíce el ,Reglamento de la. Ley
10/1966,. aprobado por ·DliWreto·'2619(l966~

Para .el desarrollo y ~jecUOiQI1,de·· la'· irt~8:Ción,el'titular
de la misma deberá seguir 106 tr~mites:&eña'ladO$eri el.'capi·
'tuJa IV del Decreto- 2617/1966.

Oviedo, 2 de mayo de 1972::'-EIDele8:at:loRTovi;ncial; :P. P.,:el
Ingeniero Jefe de la Sección'· de Industria aoc:identaJ~ Luis
Garmendia Jorrin.-1.463-D.

RESOLUCION 4~ la .DeI¡gg,ación .. Provincial de
Oviedo por· laqufJ' s:~'autortt.a y declara., la,utilí~
dad pública enconcre.tQ de 14-. inst-aUtcwneléttticaque se cita. . ., .

Cumplidos los trámites reglaroentariose:n,el-expediente. n'!Í~
mero 30.292, incoado en esta,Del!9g'aci6n ,. Prdvinc1a,l,ainsta,nCía
de "Hidroeléctrica., del Cantábrtco,S..·4'''¡ .. epndomiciHo en
Oviado, pla.za.de la. Gesta.1¡$olicitan¡;Jo:autori~cl()nyd~la~
ración de utilidad pública aJ9S:efeGtos qe:,,:la;;impoeición 4e
servidumbre ge paso de la inst~ón'e~éctI,i~a;cuyas:carac
teristicas técnicas principales ,son,,'lassi€;uiente$~

Centro de translormación"ttpomteriof, "CooÍ;er-no Civll-..en
el. casco urbano de OvIado,. de 25() 'KVA r 20/0,S89 KV•., y CAble
subterráneo de, $limentación·,,~vo ·Sotelo~S'anta ·.•TereSá~. a
20 KV. ,Conductor RRF, de 3;'::50 mUím-etros'cuadr-ados;Lon~
gitud, 140 metros.

Esta Delegación Provincial, en cumplirnié'nto de lo dispuesto
en los Decretos 26.17 y 2619/1966, .·4e20,de.·1Xty-brJ'l:· LeY'.1Q1i9613,
de 18 de marzo; Decreto 177-5/lii67,,'~e~,d-f;! juH-a" Ley-de, 24, de
noviembre de 1939, Reglament()dÉl, Lineas .. Eléctricas!:' '.' d~· .Alta
Tensión de 28 denoviembrec:la'l96S-.11egla,mePtQ,: de E&ta<:Í'QileS
Transfonnadoras y Centrales' d,8:;1, de ~;f&'btero~e': 194.9' y la.
Orden minis"terialde 1defEtbl"érl):-Jle 1968;;'h.ar&suelto:

Autur1zar.ia instalación eléct~s:oUc,ita9~,
Declarar la ut,Uidad pt1bliCé,qe' 1<1, thisJ4~,alos;, e~ect()s de

la imposición de,la· servldumbre,.d" .paso ,anlas, condfciones.
alcance y limitaciones quees,tablEice ,1 lWgltlt:P-ent~ dEl lA'Ley
loJ1966,aprobado por Decre~"~1QI~966. . ;.:, ' ." ..'

Para el desarI"Q110 y. ejecuciánf'1e Ja 'in:st,4~~eión el ,t1:t'ul~r
de la misma deberá segtltrl()S trflnU~señ.lad~,en>elcaIrl--
tulo IV del Decreto2617/1ge8~ '.' ','. ... . .

Ov~edo, 2 ciemayo del.72.~~L~leBa<io~í"()vi-ncifU,,:.P.t);,él
Ingemero. Jefe. de '.' la '. SeccióJt"de.-Indilstriai .accid-tm-tal,' .Luis
Garmendl& Jorríli.....;..1.465~-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de
Oviedo. por la que se autortza· Y.. declara la utilí
dad pública en concreto de la instalación eléctrica
que se cita.

CumpUdos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero30.2~,incoadoenestaDelegación ,Provincial a i!l$tancia
de .,Hitir0e-Iéctricadel Cantábrico, S. A.», con domicilio en
Oviedo., pJaza,deJa Gesta, 1, solicitando autorización y decla
:rací6n de ,utilidad pubUca a los efectos de la imposición ,de
servidumbre- de paso de la instalación eléctrica, cuyas carac
terít'tica's 'técnicas principales son las siguientes:

Cab~esubterráneo a 2~ KV.• tipo PIe 12/20 KV., de 3X50
milímetNscuad:l'a~os( de 262 metros de longitud, entre los
centros de transformación H~5 y H~3, en el polígono Nuevo
Gijón, en' GiJón.

Esta D~legadónProvincial,en cumplimiento de 10 dispuesto
en 19s,pecretó:3 ,26n y 2Q19/t9~t de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 'de:Q:larzo: Decre'to!175/1Q67, de 22 de julio; Ley de 24 de
novielb:i)te: dé; '1~39; Reglamentci de. LfneasEléctricas deAIta
Tensiótlcl~·28 de n()viem~de'1008¡.ReglamentodeEstaciones
Transf0:t'n'OOdotas y Centrales de .23 de: febrero. de 1949 Y la
Orden ·:il1iní~tetial de .1 de ' febrenl .de. 1968, ha resuelto:

Auwmar ·la.,instalaci6n eléCtrica solicitada.
, Decl~ar la utilidad pública. de la misma· a los efectos de
la ilnpo$,idón de la servidumbre de paso en las condiciones,
alcance:,·y'~imitadonesque estableqe el Reglamento de la Ley
lOJl966,~probado-por Dec;et02t!t9/1966.

P~ra.:,~l desa.rruJloyejecuci6n -<le la instalación el titular
de la'mt$JPA deberá seguir lds tramites señalados en el capí~
tulo IV' del Decreto 2617/1966.

Oviedo.·2 de mayO de 1972.-El Delt>gado provincial. P. D., el
Ingeniero' Jefe dela5ección de Industria accidental, Luis
Garmendia, Jorrín.-1,466-D. .

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Se
vílla por laque se- autoriza el establecimiento de
la instalación eléctrica ,que S8 cita.

.J¡jsto el expediente incoadoert .esta. Delegación Provincial,
cuya dl;lScripción. se.resefia.a continuad,ón. solicitando autoriza
ción Y·cieclaraciónen concreto, de utiUdad pública, y·cumplidos
los tr8R1iteS reglamentarios ordenados en el capitulo IH del
Decreto 26;17/1966. sobre autorización de instalaciones eléctrtcas,
y en elca-pítulo IU del ReglaJnentó ,aprobado por Decreto nú
mero 2619,/1966. sobre- exproPiación forzosa Y. sanciones en ma
teriad~· :instalaciones .eléctricas, . y dea,cuerdo con la Ley de
24 deno,vietnbt$ de' 1939 sobre ordenación y defensa de la
industr~a"estaDelegación Provincialdel Ministerio de Industria,
a propuesta de la sección corréspondiente, ha resuelto:

AutQti~: la, sigulentein$talaciórieléctrica~
Petiolonario: "Compañía. Sevillana, de Electricidad, S. A.,.
Domicilio: Avenida de la BorbOlla, 5.
t.ine~k eléctrica:
Origen: En laUnea existente ..Sanchez Blanco ~ Arrocería

Delt.a•.
Final: En la esta~ión .. transformadora abajo reseñada.
TéJ;"mtno municiJ?R-l afectado: DQS Hermanas.
Tipo: L~eatrifásica a~rea.
Longi~ud .en1(ilómetros:O,344,.
Tensió.n' de servicio:.'15 KV.
Conductores: De cobre, de 16 milímetros cuadrados de sec~

ción.
ApoyóS: Metálicos.
Ai:;¡l&ijores: RígidoS y de cadena.
:EStaciÓI1, transformadora:
Emplazamiento: :Dos Hermanas, junto.8 ..Manufacturas Roca",.
Finalidad. de .la instalación: Suministro de· energia en baja

tensión a la citada industria y mejorar el servicio en la zona.
Caractetísticas . principales:
Típo: c.seta.
Pote-nd~~200 KVA.
Relactóu·.· de·· transf-ormación: 15,OOO/230~133 V.
Proce,de.ncia de· los materiales: NacionaL
Presu,puesto~.26L871 pesetas;
Refetfmeia: Ex'p.·· 90.864~

De.c1arar en concréto la utilidad publica de la instalación
elé-ctrica"l;J;uesea:ut~tiZá.alos e'fectossefHllados en la Ley1-0/196~
sobre Ex·propiación .l"0rzosa y Sanciones en Materia de Instala
ciones Eféctricasy su Reglamento de aplicación de 20 de octubre
de 1966.

Esta ~nstaliilci-Qn ,no podrá entrar en servicio mientras no
cuenteel .. ,-peUciona,rio de·.1a misma :con la aprobación de· su
.pr()}'e~"de ejecución, previoc\lmplimiento de los trámites que
se señal&o;en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de
20 déoytubre.

Sevill~,'2 de mayo de 1972...,--EI Delegado· provincial del Mj,
nisterio de Industria, José María BUZón Ruiz....-..6.083-C.
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